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13855 RESOLUC10N de 13 de mayo de 1987, de la Direc·
ción General de Telecomunicaciones. sobre aceptación
radioeléctrica del equipo unidad interior marca «Tele
vés». modelo 9362. solicitado por «Telnoés. Sociedad
Anónima».

Como consecuencia del expediente incoado por esta Dirección
General, en aplicación del Real Decreto 2704/1982, de 3 de
septiembre (<<Boletín Oficial del Estado,. número 260. de 29 de
octubre), modificado por el Real Decreto 780/1986, de ll de abril
(<<Boletín Oficial del Estado» número 96, del 22, y «Boletín Oficial
del Estado,. número 131, de 2 de junio), a instancia de «Televés,
Sociedad Anónima», con domicilio social en Conjo de Abajo, 23,
Santiago de Compostela (La Coruña), solicitando la aceptación
radioeléctrica del equipo unidad interior «Televés», 9362, fabri
cado por «1apan Radio»,

Esta Dirección General, en uso de las facultades que le confiere
el Real Decreto 1209/1985, de 19 de junio (<<Boletín Oficial del
Estado» número 176, de 24 de julio, y «Boletín OficÍJ!l del E~tado»
número 241, de g de octubre), ha resuelto la aceptaCIón radioeléc
trica provisional, de acuerdo con lo establecido en el artículo 8.1,
2, de la Orden de 2 de diciembre de 1986 (<<Boletín Oficial del
Estado» número 291, del 5), con validez hasta el 13 de noviembre
de 1987, con la inscripción E 87 87 0011~ del equipo unidad
interior marca .cTelevés», modelo 9362, mbricado por dapan
Radio».

Esta aceptación radioeléctrica provisional queda condicionada
al resultado de las pruebas que han de ser realizadas por el Centro
autorizado elegido a fin de confirmar si el equipo cumple las
especificaciones técnicas establecidas en la Orden de 30 de diciem·
bre de 1986 (<<Boletín Oficial del Estado» número ID, de 12 de
enero de 1987, y «Boletín Oficial del Estado» número 38, de 13 de
febrero de 1987).

Madrid, 13 de mayo de 1987.-EI Director general, Javier J"adal
Ariño.

Esta aceptación radioeléctrica provisional queda condicionada
al resultado de las pruebas que han de ser realizadas por el Centro
autorizado elegido a fin de confirmar si el equipo cumple las
especificaciones técnicas establecidas en la Orden de 30 de diciem
bre de 1986 (<<Boletín Oficial del Estado,. número lO, de 12 de
enero de 1987, Y «Boletín Oficial del Estado» número 38, de 13 de
febrero de 1987).

Madrid, 13 de mayo de 1987.-E1 Director general, Javier Nadal
Arifto.
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13853 RESOLUCJON de 13 de mayo de 1987, de la Direc
ción GeMral de Telecomunii:aciones. sobre aceptación
radioelktrica de diverso equipamiento de antelUl para
recepción de televisión vía salé/ite. solicitado por
«Televés, Sociedad Anónima».

Como consecuencia del expediente incoado por esta Dirección
General, en aplicación del Real Decreto 2704/1982, de 3 de
septiembre (<<Boletín Oficial del Estado» número 260, de 29 de
octubre), modificado por el Real Decreto 780/1986, de II de abril
(<<Boletln Oficial del Estado» número 96, del 22 y «Boletín Oficial
del Estado» número 131, de 2 de junio), a instancia de .cTelevés,
Sociedad Anónima», con domicilio socllll en Conjo de Abajo, 23,
Santiago de Compostela (La Coruña), solicitando la aceptación
radioeléctrica de diverso equipamiento de antena para recepción de
televisión via satélite, fabncado por .cTelevés, Sociedad Anónima»
y .cYokowo»,

Esta Dirección General, en uso de las facultades que le confiere
el Real Decreto 1209/1985, de 19 de junio (<<Boletin Oficial del
Estado» número 176, de 24 de julio) y «Boletín Oficial del Estado»
número 241, de 8 de octubre), ha resuelto la aceptación radioeléc·
trica provisional, de acuerdo con lo establecido en el artículo 8.1.2
de la Orden de 2 de diciembre de 1986 (<<Boletín Oficial del
Estado» número 291, del 5), con validez hasta el 13 de noviembre
de 1987 y con las inscripciones a continuación indicadas, de
diverso equipamiento de antena~ recepción de televisión via
satélite marca «Televés», constituido por los siguientes equipos;

13854

Como consecuencia del expediente incoado por esta Dirección
General, en aplicación del keal Decreto 2704/1982, de 3 de
septiembre (<<Boletín Oficial del Estado» número 260, de 29 de
octubre), modificadoJIOr el Real Decreto 780/1986, de 11 de abril
(<<Boletín Oficial del Estado» número 96, del 22, Y«Boletín Oficial
del Estado» número 131, de 2 de junio), a instancia de .cTelevés,
Sociedad Anónima», con domicilio social en Conjo de Abajo, 23.
Santiago de Compostela (La Coruña), solicitando la aceptación
radioeléctrica del equipo unidad interior «Televés», 9368, fabri
cado por «Televés, Sociedad Anónima»,

Esta Dirección General, en uso de las facu1tades que le confiere
el Real Decreto 1209/1985, de 19 de junio (<<Boletín Oficial del
Estado.. número 176, de 24 de julio, y «Boletín Oficial del Estado»
número 241, de 8 de octubre), ha resuelto la aceptación radioeléc
trica provisional, de acuerdo con lo establecido en el artículo 8.1,
2, de la Orden de 2 de diciembre de 1986 (<<Boletín Oficial del
Estado» número 291, del 5), con validez hasta el 13 de noviembre
de 1987, con la inscripción E 87870010, del equipo unidad
interior marca «Te1evés», modelo 9368, fabricado por «Televés,
Sociedad Anónima».

Esta aceptación radioeléctrica provisional queda condicionada
al resultado de las pruebas que han de ser realizadas por el Centro
autorizado elegido a fin de confmnar si el equipo cumple las
especificaciones técnicas establecidas en la Orden de 30 de diciem·
bre de 1986 («Boletín Oficial del Estado» número ID, de 12 de
enero de 1987, y «Boletín Oficial del Estado» número 38, de 13 de
febrero de 1987).

. Madrid, 13de mayo de I987.-EI Director general, Javier Nada!
Ariño.

Esta aceptación radioeléctrica provisional queda condicionada
al resultado de !as pruebas que han de~ rcaliza~s por el Centro
autorizado elegido a fin de confirmar 51 los eqwpos cumple~ las
especificaciones técnicas establecidas en la Orden de 30 de diCiem
bre de 1986 (<<Boletin Oficial del Estildo» número IO, de 12 de
enero de 1987 y «Boletín Oficial del Estado» número 38, de 13 de
febrero de 1987).

Madrid, 13 de mayo de 1987.-EI Director general, Javier Nada!
Ariño.

RESOLUCION de 13 de mayo de 1987. de la Direc
ción General de Telecomunicaciones, sobre aceptación
radioeléctrica del equipo unidad exterior marca «Tele
vés». modelo 9350, solicitado por «Televés. Sociedad
Anónima».

Como consecuencia del expediente incoado por esta Dirección
General, en aplicación del Real Decreto 2704/1982, de 3 de
septiembre (<<Boletín Oficial del Estado» número 260, de 29 de
octubre), modificado por el Real Decreto 780/1986, de II de abril
(<<Boletín Oficial del Estado» númeco 96, del 22, y «Boletín Oficial
del Estado» número 131, de 2 de junio), a instancia de «Televés,
Sociedad Anónima», con domicilio social en Conjo de Abajo, 23,
Santiago de Compostela (La Coruña), solicitando la aceptación
radioeléctrica del equipo unidad exterior «Televés», 9350, fabri
cado por «Yokowo»,

Esta Dirección General, en uso de las facultades que le confiere
el Real Decreto 1209/1985, de 19 de junio (<<Boletín Oficial del
Estado» número 176, de 24 de julio, y «Boletín Oficial del Estado»
número 241, de 8 de octubre), ha resuelto la aceptación radioeléc·
trica provisional, de acuerdo con lo establecido en el artículo 8.1,
2, de la Orden de i de diciembre de 1986 (<<Boletín Oficial del
Estado» número 291, del 5), con validez hasta el 13 de noviembre
de J987, con la inScripción E 87 87 0014, del equipo unidad
exterior marca «Televés», modelo 9350, fabricado por «Yokowo».

13856 RESOLUCION de ]J de mayo de 1987. de la Direc
ción General de Telecomunicaciones, sobre aceptación
radioeléctrica del equipo unidad interior marca «Tele
vés», modelo 9368. solicitado por «Televés. Sociedad
Anóninuu.


